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Bogotá D.C., 

Doctor 

Liquidador – Representante legal 

SOCIEDAD _______________________ EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

Ciudad 
Asunto:
Presentación de OBJECIONES en contra de los proyectos de graduación y calificación de acreencias, determinación de derechos de voto e inventario valorado de bienes. – Artículo 29 de la ley 1116 de 2006. 

Respetado doctor: 

Yo__________________________, identificado con cédula de ciudadanía No _______________ de _____________________, en mi calidad de acreedor de la sociedad concursada, estando dentro de los cinco (5) días que otorga el artículo 29 de la ley 1116 de 2006
 (modificado por el artículo 36 de la Ley 1429 de 2010) para objetar el proyecto de reconocimiento y graduación de créditos y derechos de voto e inventario valorado de bienes, por este documento presentó OBJECIÓN al proyecto de graduación y calificación de créditos, y consecuentemente al de derecho de voto, frente a la decisión adoptada sobre mi pretensión crediticia (Crédito N° xxxx),  
	No
	Causa de Objeción
	Validación

	1
	Diverso orden de preferencia (privilegio) otorgado al crédito.
	

	2
	Reconocimiento parcial de la obligación.
	

	3
	Rechazo total del crédito.
	

	4
	Indebida postergación de la obligación (artículo 69 de la ley 1116 de 2006).
	

	5
	Inexistencia del crédito reconocido a nombre propio o de un tercero
	


Mi objeción apunta a que las razones que se exponen para rechazar mi crédito son contrarias a las pruebas que adjunté al momento de presentar mi crédito.      Para demostrar la existencia de la acreencia,  junto a este escrito anexo copia de las siguientes pruebas documentales, única admisible
 para este debate:

1) Contrato de trabajo.

2) Liquidación de prestaciones sociales.

3) Certificación librada por el represente legal y contador de la concursada sobre existencia y cuantía de la obligación.

Cordialmente 

_____________________

C.C. No 

� ARTÍCULO 29. OBJECIONES. <Artículo modificado por el artículo � HYPERLINK "http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2010/ley_1429_2010.html" \l "36" \t "_blank" �36� de la Ley 1429 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Del proyecto de reconocimiento y graduación de créditos y derechos de voto presentados por el promotor, se correrá traslado en las oficinas del juez del concurso por el término de cinco (5) días.


� ARTÍCULO 29. OBJECIONES. La única prueba admisible para el trámite de objeciones será la documental, la cual deberá aportarse con el escrito de objeciones o con el de respuesta a las mismas.







